
Checa DMQ, a 27 de enero del año 2020 

Señor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y SERVICIOS 
SENOR DE LA BUENA ESPERANZA DE CHECA C.A. SBUEDECH 
Presente.- 

De mi consideración: 

LUIS FERNANDO PAILLACHO CACHAGO Y MARÍA LOURDES AYENLA 
MAISINCHO, accionistas de la Compañía a la que usted representa, en forma libre y 
voluntaria, le hacemos saber que, las 40 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, que poseemos en la Compañía, hemos cedido a favor del señor JOSÉ RENÁN 
CHICAIZA CÓNDOR. 

Particular que ponemos en su conocimiento, para los fines legales consiguientes. 

Señor Gerente, se servirá inscribir la transferencia de dominio de estas 40 acciones a favor 
del señor JOSE RENÁN CHICAIZA CONDOR, en el libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Atentamente, 

Freno 
LUIS FERNANDO PAILLACHO CACHAGO 
C.C. 1714015086 

MARÍA LOURDES AYENL 
C.C. 1713486353 
CEDENTES 

  

    
   

JOSÉ CÓNDOR 
C.C:1709843104 
CESIONARIO



CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES Y CUPO PARA UN 
VEHICULO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y SERVICIOS SEÑOR 

DE LA BUENA ESPERANZA DE CHECA C.A. SBUEDECH 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la Parroquia de Checa Distrito 
Metropolitano de Quito, a los 27 días del mes de enero del año 2020, 

comparecen a la celebración del presente contrato de compraventa de acciones y 
cupo para un vehículo, por una parte los cónyuges señores LUIS FERNANDO 
PAILLACHO CACHAGO Y MARÍA LOURDES AYENLA MAISINCHO, en 
calidad de VENDEDORES, casados, por sus propios derechos; y, por otra, los 

cónyuges señores JOSÉ RENÁN CHICAIZA CÓNDOR Y MARIA ROSA Z 
AYENLA MAISINCHO, casados, por sus propios derechos, en calidad de 

COMPRADORES. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cónyuges LUIS FERNANDO 
PAILLACHO CACHAGO Y MARÍA LOURDES AYENLA MAISINCHO, 
son propietarios de 40 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, en la Compañía TRANSPORTE Y 

SERVICIOS SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA DE CHECA C.A. 
SBUEDECH, paquete accionario que da derecho a cada accionista a un cupo 
para prestar el servicio de transporte de carga liviana con un vehículo dentro del 
parque automotor de dicha compañía. 

TERCERA.- COMPRAVENTA DE ACCIONES Y CUPO PARA UN 
VEHICULO: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges LUIS 
FERNANDO PAILLACHO CACHAGO Y MARÍA LOURDES AYENLA 
MAISINCHO, venden y dan en perpetua enajenación alos cónyuges señores 
JOSÉ RENÁN CHICAIZA CÓNDOR Y MARIA ROSA Z AYENLA 
MAISINCHO, la totalidad de acciones que poseen en la compañía 
TRANSPORTE Y SERVICIOS SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA DE 
CHECA C.A. SBUEDECH, esto es 40 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y el cupo para un vehículo 
para prestar el servicio de transporte de carga liviana dentro del parque 
automotor de dicha compañía 

CUARTA.- CAPTACION Y PAGO: Los señores JOSÉ RENÁN CHICAIZA 
CÓNDOR Y MARIA ROSA Z AYENLA MAISINCHO, declaran que aceptan 
la venta y traspaso de acciones y cupo para un vehículo constante en la cláusula 
anterior y pagan su valor en dinero en efectivo, esto es CUARENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los vendedores



manifiestan haberlo recibido a su entera satisfacción en esta fecha. 

QUINTA.- REGISTRO Y EMISION DE CERTIFICACIONES: En razón de la 
transferencia de acciones que consta en este instrumento, la Gerencia de la 
COMPAÑÍA TRANSPORTE Y SERVICIOS SEÑOR DE LA BUENA 
ESPERANZA DE CHECA C.A. SBUEDECH, procederá a registrar la venta en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. - 
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SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los otorgantes aceptan el total contenido de las 
cláusulas que preceden y para constancia firman en el lugar y fecha antes 

indicados. : 

LUIS FERNANDO PAILLACHO CACHAGO 

C.C. 1714015086 

MARÍA LOURDES AYENLA MAISINCHO 

C.C. 1713486353 
VENDEDORES 

  

MARIA ROSA Z AYENLA MAISINCHO 
C.C. 1710030873 
COMPRADORES
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